RES. 1318/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0003131, Ent. N° 1395/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2014 de la Dirección General de Casinos, convocada para la ejecución de instalaciones contra incendio en las Salas de Atlántida, Piriápolis, Rocha, Punta Shopping, Chuy y San José; 
RESULTANDO:  1) que la Administración actuante proyectó adjudicar el llamado conforme lo aconsejado la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la empresa L y L S.A., por un monto total por concepto de materiales de                   U$S 349.929 IVA incluido y por mano de obra de $ 13.429.760 IVA incluido;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, observó el gasto por contravenir los Artículos 48 y 64 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14; 
3) que por Resolución de la Dirección General de Casinos de 17 de octubre de 2016, se adjudicó el llamado y por Resolución Ministerial  se insistió en el gasto observado, manteniendo este Tribunal la objeción en Sesión de fecha 27 de julio de 2016;
4) que posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Casinos de fecha 19 de abril de 2017, se amplió la contratación para la ejecución de instalaciones contra incendio en las Salas de Artigas, Tacuarembó, Fray Bentos, Mercedes, Minas y La Paloma, con el fin de dar cumplimiento al Decreto Nº 150/2016, referente a la reglamentación de las habilitaciones que otorga la Dirección Nacional de Bomberos, al amparo de la Ley Nº 15.896 a la firma L y L S.A. por un monto de U$S 73.200 IVA incluido y $ 2.518.080 IVA incluido;

5) que con fecha 22 de enero de 2018, el Contador  Auditor de este Tribunal destacado ante el MEF, observó el gasto por incumplir lo dispuesto en los Artículos 48 y 64 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/2014, considerando que el procedimiento original fue observado por este Tribunal en base a los mismos vicios de procedimiento;

6) que en la oportunidad, se remite copia de Resolución Ministerial de fecha 9 de marzo de 2018, por la cual se insiste en el gasto derivado de la ampliación del procedimiento licitatorio, en virtud de la necesidad de contar con la instalación, con las medidas contra incendio en las salas de Artigas, Tacuarembó, Fray Bentos, Mercedes, Minas y La Paloma;   
CONSIDERANDO:  que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente formulada por parte del Contador Auditor destacado ante el MEF, no aportando la Administración elementos que ameriten su levantamiento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 22 de enero de 2018;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; 
3) comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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